
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés 

 
 
Ref. Acción Popular 

Rad. 11001310302720220029500 

Asunto: Tener notificados 
accionados. 

 
Procede el Despacho a proveer lo pertinente conforme las solicitudes presentadas en los 

consecutivos 064 y siguientes, y lo dispuesto en auto inmediatamente anterior en 

consecuencia, se dispone: 

 

1. El abogado FRANCISCO RAUL MONTENEGRO ACOSTA, actúa como 

apoderado general del accionado CENCOSUD COLOMBIA S.A., según poder 

otorgado en E.P. No. 3228 del 13 de julio de 2021 como así lo certifica la cámara 

de comercio <consec.41 pdf 33 y s.s.>, por lo anterior, se le reconoce personería 

adjetiva en los términos del poder conferido. 

 

Debe indicar el abogado su correo electrónico, y acreditar estar inscrito tanto el 

abogado como su email en el Registro Nacional de Abogados - art. 3° y 5° de la 

Ley 2213 de 2022, allegando el documento respectivo. 

 

De igual forma debe informar la dirección del correo electrónico que utilizará para 

enviar los respectivos memoriales. 

 

Téngase NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE art. 301-2 CGP a la 

parte accionada CENCOSUD COLOMBIA S.A., quien contestó la demanda y 

presentó excepciones <cons. 41 y 64>. 

 

2. Reconocer al doctor CESAR HERNANDO BERNAL LEON email: 

cbernal@grupo.exito.com, como apoderado general de ALMACENES 

ÉXITOS.A, en la forma y términos según poder protocolizado en E.P. No. 1630 

de noviembre 10 de 2016, según consta en el certificado expedido por la Cámara 

de Comercio. <consec.66> 

 

Tener NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada 

ALMACENES ÉXITO S.A., art. 301-2 CGP quien contestó la demanda y propuso 

excepciones <cons.48>. 

 
3. Reconocer al doctor FRANCISCO ALBERTO MANRIQUE MARTÍNEZ email: 

cbernal@grupo.exito.com, como apoderado general de FARMATODO 

COLOMBIA S.A, en la forma y términos según poder protocolizado en E.P. N° 

mailto:cbernal@grupo.exito.com
mailto:cbernal@grupo.exito.com


613 de abril 26/19, según consta en el certificado expedido por la Cámara de 

Comercio. <cons. 69 pdf. 14> 

 

Debe indicar el abogado su correo electrónico, y acreditar estar inscrito tanto el 

abogado como su email en el Registro Nacional de Abogados - art. 3° y 5° de la 

Ley 2213 de 2022, allegando el documento respectivo. 

 

De igual forma debe informar la dirección del correo electrónico que utilizará para 

enviar los respectivos memoriales. 

 

Tener NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la accionada 

FARMATODO COLOMBIA S.A., art. 301-2 CGP quien contestó la demanda y 

propuso excepciones <cons.69>. 

 

4. Es del caso ordenar que se efectué el control de términos por la secretaria 
respecto de la contestación y  excepciones propuestas, conforme el art. 8° 
y parágrafo del art. 9°  de la ley 2213 de 2022 conc. con los arts 91, 110 y 
370 del CGP así como de la suspensión, dejando constancia en el expediente 
digital. 

 

5. A fin de dar cumplimiento a las cargas procesales de los sujetos procesales 
acorde con el art. 3° ley 2213 de 2022 en conc., Art. 78-14 del CGP, se 
requiere a los apoderados de los extremos procesales que en lo sucesivo se 
comparta todo memorial, recurso y actuación procesal a su contraparte con 
la debida acreditación al despacho oportunamente. 

 
 

6. Remítase el enlace correspondiente del  proceso 

a los apoderados reconocidos, acorde a los protocolos de gestión 

documental para el acceso a este. 

 

7. Téngase en cuenta que en la carpeta 72 reposan los anexos 8 a 26 del 

descorrimiento de las contestaciones, anunciados en el memorial obrante en el 

cons. 47 los que fueron descargados a esa carpeta para los efectos pertinentes. 

 

 
NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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